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cualquier estadio procesal]
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FACULTAD DEL JUEZ DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA, PARA RESOLVER PROLONGACIÓN

DE PRISIÓN PREVENTIVA EN CUALQUIER ESTADIO PROCESAL. 

El Juez de la investigación preparatoria tiene la facultad y competencia para resolver
los  requerimientos  de  prolongación  de  prisión  preventiva,  y  no  restringe  de  modo
alguno que se realice solo a nivel de la investigación preparatoria; sino también, es
permisible que lo haga como juez de garantías, aún si la causa se encuentre en etapa
intermedia, juicio oral o cuando se haya dictado sentencia condenatoria de primera
instancia que se encuentre recurrida vía recurso de apelación. 

[DATOS GENERALES DEL PROCESO]

Recurso : Casación
Recurrente : Antonio Alejandro Cabrera Janampa
Procesado : Antonio Alejandro Cabrera Janampa
Agraviado : Menor identificada con las iniciales L.Y.J.M.
Delito : Violación sexual de menor de edad
Decisión : Fundado  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  del  sentenciado  por
desarrollo  de  doctrina  jurisprudencial  en  concordancia  con  los  incisos  uno  y  tres  del  artículo
cuatrocientos veintinueve del Código Procesal Penal; mandaron se consideren ineludiblemente como
doctrina jurisprudencial vinculante lo señalado en el quinto, sexto, séptimo y octavo fundamento jurídico
de los fundamentos de derecho de la presente Ejecutoria Suprema. 

[DESCRIPCIÓN DEL CASO]

Recurso  de  Casación  interpuesto  contra  el  auto  de  vista  que  confirmó  la  resolución  de  primera
instancia, en cuanto declaró fundado el requerimiento de prolongación de prisión preventiva solicitado
por el fiscal provincial. Recurso de Casación que la Sala Suprema ha declarado fundado.

La defensa del encausado solicita el desarrollo de doctrina jurisprudencial amparándose en los incisos
uno y tres del artículo cuatrocientos veintinueve del Código Procesal Penal, respecto a dos aspectos: i)
A que órgano jurisdiccional le corresponde conocer funcionalmente de la prolongación de la prisión
preventiva  cuando  el  acusado  está  sentenciado  y  la  pena  impuesta  ha  sido  recurrida  al  superior
(artículo doscientos setenta y cuatro del citado texto legal).  ii) Si la prolongación de prisión preventiva
en etapa recursal está referida tanto a sentencias condenatorias efectivas como condicionales y si la
medida de prolongación de prisión preventiva se suspende o cesa automáticamente cuando el preso
preventivo  es  condenado  a  una  pena  privativa  de  libertad  efectiva  la  cual  se  viene  ejecutando
provisionalmente en un establecimiento penal.

[REFERENCIAS NORMATIVAS]

Artículos 29.2º, 268º, 269º, 270º, 274º, 277º, 278.2º, 323.2º, 427.4º del Código Procesal Penal.
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 “Quinto.  De  lo  expuesto  se  desprende  que  nuestra  normatividad  legal  le  otorga  facultad  y
competencia para resolver los requerimientos de prolongación de prisión preventiva, estrictamente al
Juez de la Investigación Preparatoria, no estableciendo límites a dicha potestad, esto es, no restringe
en modo alguno a que dicha facultad la realice únicamente a nivel de la investigación preparatoria; por
lo que no existiendo prohibición legal en concreto, se puede entender, en principio, que es permisible
que siga realizando esta función como Juez de Garantías, aún si la causa se encuentra en etapa
intermedia, juicio oral o cuando se haya dictado sentencia condenatoria de primera instancia, que se
encuentre recurrida vía recurso de apelación. Al respecto, el inciso dos del artículo veintinueve del
Código Procesal Penal, establece como competencia de los Juzgados de Investigación Preparatoria:
“Imponer, modificar o hacer cesar las medidas limitativas de derechos durante la investigación preparatoria...”, de
lo que se colige que no hay una prohibición expresa a que realice dicha actividad en otros estadios del
proceso.

Sexto.  Ello es entendible, pues lo que se procura es que la dilucidación sobre la prolongación de
prisión preventiva, se realice vía una audiencia específica, la misma que se encuentra normativamente
vinculada  a  la  actuación  del  Juez  de  la  Investigación  Preparatoria  como  se  ha  precisado  en  el
fundamento jurídico anterior. Por tanto, debe entenderse que es este Magistrado el competente para
pronunciarse  sobre las medidas cautelares que se solicitan con posterioridad a la conclusión  de la
etapa de investigación preparatoria, a fin que no exista el riesgo que o decidido pueda influir en el
futuro del proceso, toda vez que es otro órgano jurisdiccional el que se va a encargar del juzgamiento:
Juez de Juzgamiento Unipersonal y/o Colegiado, que no realizaría un prejuzgamiento de los hechos
materia de investigación si tuviera que pronunciarse sobre la medida cautelar de naturaleza personal
solicitada, tanto más, si uno de los presupuestos de la prisión preventiva se refiere a la presencia de
elementos   de  convicción,  que  vinculen  razonablemente  al  procesado  con  los  hechos  que  se  le
imputan, pues solo se prevé excepcionalmente que se pueda decidir  la admisibilidad de la prueba
penal rechazada por el Juez de la Investigación Preparatoria en la etapa intermedia o cuando se haya
descubierto con posterioridad, debiéndose formar convicción sobre la base de la prueba producida en
el  juicio  oral.  Garantía  de  imparcialidad  que  también  se  busca  resguardar  y  se  extiende  en  los
supuestos en que el caso de fondo se encuentre con sentencia condenatoria en grado de apelación
ante la Sala Penal Superior; que además no permitiría que haya derecho al recurso, por ser esta la
última instancia.

Séptimo.  En el mismo sentido, el inciso dos del artículo trescientos veintitrés del Código Procesal
Penal,  señala  que:  “el  Juez  de  la  investigación  preparatoria,  enunciativamente,  está  facultado  para  (...)
pronunciarse sobre las medidas limitativas de derechos que requieran orden judicial y –cuando corresponda– las
medidas de protección ...”. De ello se deriva entonces, que es el Juez de la Investigación Preparatoria el
que, garantizando el derecho de las partes, deberá citarlos a la audiencia de prolongación de prisión
preventiva,  escenario  en  el  que  evaluadas  las  circunstancias  propuestas  resuelva  el  pedido,
atendiendo  y  analizando  debidamente  la  posición  de  las  partes,  ello  en  el  estadio  en  el  que  se
encuentre el proceso, sin que tal situación signifique que la Sala Penal Superior al resolver el tema de
fondo pueda desconocer  lo  resuelto  por  el  Juez  de  la  Investigación  Preparatoria  con  los  efectos
perniciosos que se pudieran obtener par el proceso, como sería el hecho de que en los casos que se
declare la nulidad de la sentencia de primera instancia, el encausado quede en libertad y se sustraiga a
la acción de la justicia. Ello pues, el artículo doscientos setenta y siete del Código Procesal Penal,
indica:  “El  Juez  debe  poner  en  conocimiento   de  la  Sala  Penal  la  orden  de  libertad,  su  revocatoria  y  la
prolongación preventiva”.  

Octavo.  En  conclusión,  a  efectos  de salvaguardar  tanto  el  principio  de  imparcialidad  como el  de
pluralidad de instancias –esto último, pues se daría lugar a que en virtud del recurso de apelación la parte que
se considere afectada pueda recurrir lo decidido por el Juez de la Investigación Preparatoria, ante el Superior
Jerárquico–, se hace necesario establecer vía desarrollo jurisprudencial, que el encargado de resolver el
pedido de prolongación de prisión preventiva ,  en todos los casos,  es el  Juez de la Investigación
Preparatoria, conforme se ha procedido en el presente proceso”.

[DECISIÓN]

I.  Declararon FUNDADO  el  recurso  de  casación  para  desarrollo  de  la  doctrina  jurisprudencial  en
concordancia con los incisos uno y tres del  artículo cuatrocientos veintinueve del Código Procesal
Penal, interpuesto por el defensor público del sentenciado Antonio Alejandro Cabrera Janampa, contra



la resolución de vista, emitida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Ica,
del seis de junio de dos mil doce, de fojas cincuenta y ocho del cuaderno de prolongación de prisión
preventiva, que confirmó la resolución de primera instancia del veintisiete de abril de dos mil doce, de
fojas cuarenta y dos, en cuanto declaró fundado el requerimiento de prolongación de prisión preventiva
solicitado por el Fiscal Provincial; derivado del proceso seguido contra el citado encausado Cabrera
Janampa por el delito contra la Libertad-violación sexual de menor de edad, en agravio de la menor
identificada con las iniciales L.Y.J.M.
II. MANDARON Que en los Distritos Judiciales en los que se encuentra en vigencia el Código Procesal
Penal, consideren ineludiblemente como doctrina jurisprudencial vinculante lo señalado en el quinto,
sexto, séptimo y octavo fundamento jurídico de los fundamentos de derecho de la presente Ejecutoria
Suprema, de conformidad con el inciso cuatro del artículo cuatrocientos veintisiete del Código Procesal
Penal.
III.  ORDENARON  se transcriba la  presente Ejecutoria  a  las Cortes Superiores en las que rige  el
Código Procesal Penal para su conocimiento y fines, y se publique en el diario oficial “El Peruano”. 
IV. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria se lea en audiencia privada por la Secretaria de
esta Suprema Sala Penal; y, acto seguido, se notifique a todas las partes apersonadas a la instancia,
incluso a las no recurrentes.
VI. MANDARON  que cumplidos estos trámites se devuelva el proceso al órgano jurisdiccional de
origen;  y  se  archive  el  cuaderno  de  casación  en esta  Corte  Suprema.  Interviene  el  señor  Juez
Supremo Morales Parraguez por vacaciones de la señora Jueza Suprema Tello Gilardi.
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